
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO  

Sincelejo junio diecinueve (19) de dos mil trece (2013). 

 

ACCIÓN:  EJECUTIVO CONTRACTUAL  
RADICACIÓN: 70-001-33-33-007-2013-00132-00 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN AMANECER CARIBE     
DEMANDADO:       E.S.E. CENTRO DE SALUD MAJAGUA (SUCRE)  
 

TEMA. Ejecutivo con base en contrato estatal   
Asunto. Inadmite  

 

Al revisar la demanda y sus anexos se encuentra que la demandante no aportó el 

título ejecutivo base de recaudo, no obstante que en el acápite de pruebas, 

relaciona que aporta el contrato autenticado objeto del cobro ejecutivo, y de 

comprobar el Despacho que en los traslados de la demanda aparece éste, pero en 

copia simple; en consecuencia SE DECIDE:    

  

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda para que en el término de diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, la parte demandante 

aporte el título ejecutivo objeto del cobro ejecutivo que afirma aportar en copia 

auténtica, pero que no fue anexado.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  

 

 

 

    

MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL 
Jueza  

 

 


